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● Se estima que en 2022 el mercado del 
carbono habría canalizado más de 1,200 
millones de dólares, contribuyendo a mitigar 
aproximadamente 161 MtCO2e.

● Un análisis de las 2,000 empresas más 
importantes del mundo realizado por Bain & 
Company predice que, para 2030, el MVC 
podría reducir y remover hasta 2.6 GtCO2e.

Impacto del Mercado 
Voluntario de Carbono
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Beneficios y oportunidades del mercado voluntario de 
carbono

● Inversiones en la naturaleza y una transición justa a gran escala

● Garantizar que las empresas paguen hoy por los daños que se están ocasionando.

● Al comprar créditos, una empresa "pone precio al carbono" de forma inmediata

● Los proyectos dentro del MVC aportan nuevas tecnologías, conocimientos técnicos 
y financiación para alcanzar y aumentar la ambición de las contribuciones de un 
país al Acuerdo de París
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Elementos clave para un MVC de alta integridad

Impulsar las 
mejores 
prácticas

01

Comprender 
adecuadamente 
los proyectos de 
conservación de 
bosques

02

Remociones 
tecnológicas 
de carbono

03

Políticas y 
regulaciones

04
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Principios de South Pole para el uso de créditos de carbono

Establecer 
un objetivo 
net zero 
alineado con 
la ciencia

01
Pagar hoy por 
todas las 
emisiones de 
GEI remanentes 
en el camino 
hacia el zero 
zero

02
Usar créditos de 
carbono de alta 
calidad

03
Comunicar de 
forma 
transparente el 
uso de los 
créditos de 
carbono

04

MVC en el marco del Acuerdo de París - Lima 2023
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Las palabras con el prefijo 
revelador 'verde-' se han vuelto 
cada vez más populares:

Retos de la comunicación 
corporativa

MVC en el marco del Acuerdo de París - Lima 2023

Greenwashing
(Lavado verde)

Greenwishing
(Deseo verde)

Green-hushing
(Silencio verde)

Green-reversing
(Retroceso verde)
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Principios para construir declaraciones 
creíbles

MVC en el marco del Acuerdo de París - Lima 2023

● Transparencia

● Autenticidad

● Responsabilidad

● Impacto

● Vulnerabilidad

Etiqueta de Financiamiento para 
la Acción Climática de South Pole

https://youtu.be/3DvFIYYOLFw?si=mVYkhomrlAMiQHY9
https://youtu.be/3DvFIYYOLFw?si=mVYkhomrlAMiQHY9
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MVC y el Acuerdo 
de París Article 6.4 - 6.7

Nuevos mecanismos 
gobernados por la 
CMNUCC

Artículo 6.3
Uso de ITMOs debe ser 
voluntario y autorizado 
por las partes

Artículo 6.8 - 6.9
Enfoques fuera de 
mercado

Artículo 6.2
Contabilidad 
robusta e ITMOs

Artículo 6.1
Enfoques 
cooperativos y mayor 
ambición
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Artículo 6 y el MVC
● Acuerdo de París (COP21 - 2015):

○ “4. Por el presente se establece un mecanismo para contribuir a la mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero y 
apoyar el desarrollo sostenible, que funcionará bajo la autoridad y la orientación de la Conferencia de las Partes en calidad de 
reunión de las Partes en el presente Acuerdo y podrá ser utilizado por las Partes a título voluntario…”

● Glasgow (COP26 - 2021):

○ “42. La Parte anfitriona deberá proporcionar una declaración al Órgano de Supervisión especificando si autoriza A6.4ER emitidos 
para la actividad para su uso hacia el logro de las NDC y/o para otros fines internacionales de mitigación…”

○ “72. Cuando una Parte anfitriona haya autorizado A6.4ER para su uso con otros fines internacionales de mitigación…, aplicará el 
ajuste correspondiente para la primera transferencia de todas las A6.4ER autorizadas…”

● Sharm el-Sheikh (COP27 - 2022):

○ “29. El registro del mecanismo deberá rastrear:

■ (a) A6.4ER autorizados para su uso para el logro de las NDC y/o para otros fines internacionales de mitigación de 
conformidad con el párrafo 42 de los RMP (A6.4ER autorizados);

■ (b) A6.4ER no especificados como autorizados para su uso hacia el logro de las NDC y/o para otros propósitos de mitigación 
internacional (contribución de mitigación A6.4ER), que pueden usarse, entre otras cosas, para financiamiento climático 
basado en resultados, fijación de precios de mitigación nacional esquemas o medidas basadas en precios domésticos, con 
el fin de contribuir a la reducción de los niveles de emisión en la Parte anfitriona.”

MVC en el marco del Acuerdo de París - Lima 2023



¡Gracias!
@southpoleglobal

@southpoleglobal

/southpoleglobal

southpole.com 
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Testimonials

Contacto

Miguel Chavarría
Director, Soluciones Climáticas, LAC

m.chavarria@southpole.com 

Oficinas y representaciones globales:
Addis Ababa, Amsterdam, Bangkok, Beijing, Berlín, Bogotá, Ciudad del Cabo, Ciudad de México, Copenhague, Estocolmo, 

Florencia, Frankfurt, Helsinki, Hong Kong, Jakarta,  Londres, Madrid, Medellín, Melbourne, Milán, Munich, Nueva Delhi, 
Nueva York, París, Singapur, Sídney, Tokio, Vancouver & Zúrich


